LA  TRASPLANTOLOGÍA. POLÍTICA PÚBLICA EN SALUD.
Mg.Prof. Beatriz Firmenich  beatrizfirmenich@yahoo.com.ar
(Coordinadora Comité de Bioética del INCUCAI)
Se hace necesario generar una política pública en salud en pos de concientizar a la población en relación al nuevo paradigma que la Ley de trasplante nos plantea.
Con la última modificatoria de la Ley de Trasplantes 24193, se incorpora la figura del denominado consentimiento presunto. El viraje en el paradigma de la Ley de Trasplante es significativo. Del todos somos dadores a todos somos potenciales receptores  a menos que expresáramos la negativa a serlo o en su defecto alguien  honestamente lo hiciera  por nosotros para  dar testimonio de ello.
La actividad trasplantológica debe ser tenida en cuenta no sólo en términos de solidaridad sino de justicia. Justicia en la accesibilidad al trasplante.  Igualdad de oportunidad en el acceso al sistema de salud. 

Asimismo se hace necesario involucrar no sólo a la comunidad en general sino a los profesionales de salud en su conjunto.

El equipo profesional de salud debe incorporar a la trasplantología dentro del sistema de salud pública, y no algo ajeno al mundo hospitalario. Concebir al trasplante como una posibilidad terapéutica,  ante el fracaso de las terapias convencionales    como último y extraordinario recurso, antes que la muerte sea un hecho irremediable. El trasplante no sólo salva vida sino que mejora la calidad de vida de nuestros pacientes.

Se hace necesario implementar una campaña de promoción de la dación de órganos sustentable en el tiempo. 

Explicitar los alcances de la figura del consentimiento presunto, en su versión débil, es la forma de garantizar  el ejercicio efectivo del principio de autonomía- en la regla pilar del consentimiento informado. Las consideraciones de justicia como equidad
 sustentada en el principio de la igualdad de oportunidad deben tornarse efectivas.. Es decir que para que el consentimiento presunto sea validado moralmente, y no sólo jurídicamente, todos los ciudadanos deben estar plenamente informados de sus alcances y limitaciones. 

En consecuencia el sentimiento presunto
 en su versión débil, como lo ha tomado   nuestra  desde la  perspectiva  de los derechos humanos. 

En efecto, la figura del consentimiento presunto en su versión débil en complementariedad
 con la implementación de un mecanismo regulador que habilita la rectificación de la presunción en negativa en los casos que así se ameriten garantizan el respeto por la autonomía de las personas a través del consentimiento informado efectivo.

El consentimiento informado efectivo se implementa en el momento de solicitar la dación a la familia -  por parte de los equipos especializados- en la denominada Acta de Testimonio de Última Voluntad la cual permite ratificar o no la presunción de la dación de la persona en vida.

El cambio de paradigma sociológico de sustrato antropológico entre el ideario del todos somos dadores al de  todos somos potencialmente receptores-dadores, 

Para su implementación será eje de trabajo la transversalidad en el abordaje desde los diferentes programas desde la perspectiva de la atención primaria.  --------------------------------------------------------------------------
� N.del A.- Este mismo argumento lo despliego en mayor profundidad en relación al análisis d las acciones mixtas de corte aristotélico y la licitud moral del consentimiento informado en la toma de decisiones. Ver  en Comentario Crítico del Artículo de R. R .Kishore en Perspectivas Bioéticas. Año 9.No.17 2004:89. 


� Para un análisis exhaustivo del Consentimiento Hipotético o presunto  ver Pereda Carlos la Lógica del Consentimiento en Ética y Diversidad Cultural. Comp. Olivé León.Fondo de Cultura Económica.  1993:101-129 


� N. Del A. Este argumento ha sido discutido y  compartido con la Dra. M- Barone, miembro del Comité de Bioética del INCUCAI, y Coordinadora Neurológica del mismo, quien lo ha desarrollado en su Tesis de Maestría en Bioética: Problemas éticos en procuración y distribución de órganos. Facultad de Filosofía y Letras. U BA. A defender proximamente.





